
 
 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO 6300140030082020041600 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

   

Teniendo en cuenta la petición presentada la señora BEATRIZ 

ELENA RAMIREZ LÓPEZ, se requiere a la peticionaria para que 

aclare al Despacho la naturaleza del proceso y el radicado del 

que solicita información. 

 

Por lo anterior, envíese copia del presente pronunciamiento a 

la petente, al correo electrónico 

abogada.beatrizramirez@gmail.com. 

  

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LMCA  

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 
 

S E C R E T A R I A 
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